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Enmienda 1095

Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad 
cuya potencia térmica total supere los 20 
MW:

suprimido

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y
b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

Or. en

Enmienda 1096
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que, en la planificación de las nuevas 
instalaciones térmicas de generación de 
electricidad cuya potencia térmica total 
supere los 20 MW, se realicen estudios 
sobre la viabilidad técnica y económica, 
con el fin de:

Or. de
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Justificación

Los Estados miembros necesitan una mayor flexibilidad, sobre todo a nivel local. Los 
automatismos como los que propone la Comisión no corresponden con la realidad en el 
terreno. Debería respetarse el principio de subsidiariedad. En sus conclusiones, la Comisión 
no demuestra de manera suficiente que en la vida real su enfoque centralizado conduzca a 
mejores resultados.

Enmienda 1097
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad 
cuya potencia térmica total supere los 20 
MW:

Los Estados miembros se asegurarán, 
cuando planifiquen una nueva 
instalación térmica de generación de 
electricidad cuya potencia térmica total 
supere los 20 MW, de que se realicen 
estudios sobre la viabilidad técnica y 
económica de establecer una central con 
equipos que permitan la recuperación de 
calor residual mediante una unidad de 
cogeneración de alta eficiencia.

Or. en

Justificación

La construcción de una nueva capacidad de cogeneración debe basarse siempre en cálculos 
de inversión económica y técnica. Por ejemplo, debe haber suficiente demanda de calor.

Enmienda 1098
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 

Los Estados miembros se asegurarán, 
cuando sea viable desde un punto de vista 
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de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

técnico, socioeconómico y comercial, de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW cuenten 
con equipos que permitan la recuperación 
del calor residual mediante una unidad de 
cogeneración de alta eficiencia.

Or. en

Enmienda 1099
Giles Chichester

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros podrán velar por 
que, sobre la base de una evaluación 
coste-beneficio de las condiciones 
nacionales de planificación económica y 
climática o de ordenación territorial, 
todas las nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Or. en

Enmienda 1100
Amalia Sartori, Antonio Cancian

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán, en 
las zonas de promoción con potencial de 
cogeneración identificadas como 
conformes con el apartado 2, de que todas 
las nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW
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Or. en

Enmienda 1101
Bendt Bendtsen, Krišjānis Kariņš, Ioannis A. Tsoukalas

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que, siempre que sea viable desde un 
punto de vista técnico, económico y 
comercial, todas las nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad cuya 
potencia térmica total supere los 20 MW:

Or. en

Enmienda 1102
Lena Kolarska-Bobińska, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que, siempre que sea económicamente 
viable y técnicamente idóneo, todas las 
nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad por combustión 
cuya potencia térmica total supere los 20 
MW:

Or. en

Enmienda 1103
Markus Pieper, Pilar del Castillo Vera, Paul Rübig, Gaston Franco, Marian-Jean 
Marinescu, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Werner Langen, Vladimir Urutchev, Jan 
Březina, Holger Krahmer, Maria Da Graça Carvalho, Romana Jordan Cizelj
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros, siempre que sea 
apropiado y rentable, se asegurarán de 
que, todas las nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad por 
combustión cuya potencia térmica total 
supere los 20 MW:

Or. en

Enmienda 1104
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros podrán asegurarse 
de que todas las nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad cuya 
potencia térmica total supere los 20 MW, 
cuando esté garantizada la estabilidad de 
la red:

Or. ro

Justificación

Corrección de un error de traducción en la versión rumana.

Enmienda 1105
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de Los Estados miembros se asegurarán de 
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que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

que al planificar nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad cuya 
potencia térmica total supere los 20 MW:

Or. fi

Enmienda 1106
Gaston Franco, Françoise Grossetête

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que los inversores que prevean construir 
nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW examinen 
si:

Or. fr

Justificación

Es importante incluir a todos los inversores, no solo en lo que se refiere a la solución técnica 
que deberá utilizarse de forma sistemática, sino sobre todo a la introducción de una 
evaluación coste/beneficio y de la ubicación de las instalaciones previstas. 

Enmienda 1107
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros, siempre que sea 
apropiado y rentable, se asegurarán de 
que, todas las nuevas instalaciones 
térmicas de generación de electricidad que 
utilicen combustibles fósiles como 
principal materia prima cuya potencia 
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térmica total supere los 50 MW:

Or. en

Justificación

Tener en cuenta las instalaciones con una potencia térmica superior a 50 MW es conforme a 
las disposiciones establecidas en la Directiva 2008/1/CE (Anexo 1).

Enmienda 1108
Catherine Trautmann

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán, tras 
realizar un análisis coste/beneficio, de que 
todas las nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Or. fr

Enmienda 1109
Fiorello Provera

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán, en 
las zonas de promoción con potencial de 
cogeneración identificadas como 
conformes con el apartado 2, de que todas 
las nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW

Or. en
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Justificación

A “one fits all” approach in promoting CHP is not advisable. Due to the many technical 
issues in CHP, national circumstances including geographical, economic and social aspects 
should be taken into account. All these aspects also account for large differences in Member 
States’ in terms of intensity and duration of the heating and cooling service required. 
Requirements should be introduced on a case by case basis as part of a cost-benefit analysis 
carried out at system level according to clearly established criteria and modalities. Such 
analysis should identify District Heating/Cooling development areas where heat demand is 
sufficient to justify the development of district heating/cooling networks. An effective 
promotion of CHP can be pursued by preserving the market operators’ free initiative, 
providing financial incentives and simplifying administrative procedures. Development costs 
of district heating/cooling networks should be borne by network users in order to guarantee a 
balanced distribution of costs and avoid market distortion.

Enmienda 1110
Daniel Caspary

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que los inversores que tienen previsto 
construir nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW examinen 
si:

Or. de

Enmienda 1111
Jan Březina, Miloslav Ransdorf

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW, a 
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excepción de las instalaciones nucleares:

Or. en

Justificación

The exemption rules should take into account the specificities of nuclear power plants, which 
operate with a high load factor. Due to load factor and to limited demand of heat given by 
demographic profiles, nuclear installations cannot reach proportion of heat to electricity 
generation necessary for meeting the high-efficiency cogeneration requirements laid down in 
both paragraphs 3 and 6. This is the major reason why all nuclear installations should be 
fully excluded from requirements of above mentioned articles as they do not meet high-
efficiency cogeneration requirements beforehand.

Enmienda 1112
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW, a 
excepción de las instalaciones nucleares:

Or. en

Enmienda 1113
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que todas las nuevas instalaciones térmicas 
de generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW:

Los Estados miembros se asegurarán de 
que los inversores que proyecten nuevas 
instalaciones térmicas de generación de 
electricidad cuya potencia térmica total 
supere los 20 MW verifiquen si:
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Or. en

Enmienda 1114
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

suprimido

Or. en

Enmienda 1115
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

suprimido

Or. en

Enmienda 1116
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 

suprimido



AM\883844ES.doc 13/100 PE475.982v01-00

ES

una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

Or. en

Enmienda 1117
Paul Rübig

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) se realizan estudios sobre la viabilidad 
técnica y económica del aprovechamiento 
de calor residual. Si está garantizado el 
consumo de calor residual y si se puede 
suministrar de manera económica, la 
instalación deberá estar dotada de un 
equipo que permita la recuperación de 
calor residual mediante una unidad de 
cogeneración de alta eficiencia.

Or. en

Justificación

CHP units shall only be installed, where locally an economic demand for waste heat is 
guaranteed. According to the targets of the EU Buildings Directive 2010/31/ EU (higher 
renovation-rate of buildings, as well as nearly-zero energy standards for new houses) the 
demand for space heating will be reduced in the long run. The Commission’s proposal, in 
case of economically feasible installations, would require that new heat-plants can only be 
installed in densely populated areas (mainly cities).In this case fine dust limits can 
presumably not be achieved anymore. In addition, environmental and licensing procedures 
will become more complex and lengthy.

Enmienda 1118
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual, y

Or. de

Justificación

Clarificación.

Enmienda 1119
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) resulta razonable desde el punto de 
vista técnico y comercial instalar una 
unidad de cogeneración de alta eficiencia; 
y

Or. en

Enmienda 1120
Daniel Caspary

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) resulta razonable desde el punto de 
vista técnico y económico dotarlas de 
equipo que permita la recuperación de 
calor residual mediante una unidad de 
cogeneración de alta eficiencia; y
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Or. de

Enmienda 1121
Gaston Franco, Françoise Grossetête

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) es viable desde el punto de vista técnico 
y económico instalar un equipo que 
permita la recuperación de calor residual 
mediante una unidad de cogeneración de 
alta eficiencia; y

Or. fr

Justificación

Es importante incluir a todos los inversores, no solo en lo que se refiere a la solución técnica 
que deberá utilizarse de forma sistemática, sino sobre todo a la introducción de una 
evaluación coste/beneficio y de la ubicación de las instalaciones previstas. 

Enmienda 1122
Cristina Gutiérrez-Cortines

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia;

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual;

Or. es

Enmienda 1123
Vicky Ford
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de una parte sustancial de 
calor residual; y

Or. en

Enmienda 1124
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) crear, en la medida de lo posible, una 
central eléctrica dotada de equipo que 
permita la recuperación de calor residual 
mediante una unidad de cogeneración de 
alta eficiencia; y

Or. de

Enmienda 1125
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia, cuando esto sea 
económicamente viable; y

Or. ro
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Enmienda 1126
Jolanta Emilia Hibner, Andrzej Grzyb, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; y

a) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de calor residual mediante 
una unidad de cogeneración de alta 
eficiencia; o

Or. pl

Enmienda 1127
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) se efectúa un análisis de la 
rentabilidad y la viabilidad técnica de su 
construcción;

Or. fi

Enmienda 1128
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

suprimido

Or. en
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Enmienda 1129
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

suprimido

Or. en

Enmienda 1130
Angelika Niebler

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

suprimido

Or. de

Justificación

Debe rechazarse el requisito de que las instalaciones térmicas de generación de electricidad 
cuya potencia térmica total supere los 20 MW sólo pueden ubicarse en la cercanía de puntos 
de aprovechamiento del calor, puesto que es contrario al principio de planificación de 
mantener en la medida de lo posible separadas las zonas industriales de las zonas 
residenciales y mixtas. También los motivos de control de las emisiones y de seguridad de las 
instalaciones hablan en contra de la ubicación de esas instalaciones en la cercanía de los 
puntos de demanda del calor.

Enmienda 1131
Paul Rübig
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

suprimido

Or. en

Enmienda 1132
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

suprimido

Or. en

Enmienda 1133
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) están dotadas de equipo que permita la 
recuperación de parte del calor residual 
mediante una unidad de cogeneración de 
alta eficiencia para suministro de calor en 
procesos industriales, locales de negocios 
y hogares u otros puntos de demanda de 
calor.

Or. de



PE475.982v01-00 20/100 AM\883844ES.doc

ES

Justificación

Clarificación.

Enmienda 1134
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) como parte de la aprobación del 
proyecto, se tienen en cuenta las opciones 
para la ubicación de esas instalaciones 
donde existan puntos de demanda que 
puedan utilizar el calor residual, y de que, 
en su caso, se dé prioridad a esas 
ubicaciones. 

Or. en

Enmienda 1135
Gaston Franco, Françoise Grossetête

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) es viable desde el punto de vista técnico 
y económico ubicar la instalación donde 
existan puntos de demanda que puedan 
utilizar el calor residual.

Or. fr

Justificación

Es importante incluir a todos los inversores, no solo en lo que se refiere a la solución técnica 
que deberá utilizarse de forma sistemática, sino sobre todo a la introducción de una 
evaluación coste/beneficio y de la ubicación de las instalaciones previstas. 
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Enmienda 1136
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) están ubicadas, siempre que sea 
económicamente viable, donde existan 
puntos de demanda que puedan utilizar el 
calor residual.

Or. ro

Enmienda 1137
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) examinar si se puede encontrar una 
ubicación en la que existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual. 

Or. de

Enmienda 1138
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) resulta razonable desde el punto de 
vista técnico y comercial seleccionar una 
ubicación donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.
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Or. en

Enmienda 1139
Daniel Caspary

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) resulta técnica y económicamente 
razonable ubicarlas donde existan puntos 
de demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

Or. de

Enmienda 1140
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) están ubicadas donde existan puntos de 
demanda que puedan utilizar el calor 
residual.

b) se realiza un esfuerzo para ubicarlas 
donde existan puntos de demanda que 
puedan utilizar el calor residual.

Or. fi

Enmienda 1141
Marian-Jean Marinescu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) se muestra mediante un análisis 
coste/beneficio que los beneficios son 
superiores a los costes en comparación 



AM\883844ES.doc 23/100 PE475.982v01-00

ES

con los costes que supondría suministrar 
la misma cantidad de electricidad y calor 
con calefacción o refrigeración separadas 
a lo largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1142
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el artículo 7 de la Directiva 
2009/72/EC o criterios de autorización 
equivalentes para garantizar que se 
cumplen las disposiciones del párrafo 
primero. En particular, se asegurarán de 
que la ubicación de las nuevas 
instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

suprimido

Or. en

Enmienda 1143
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el artículo 7 de la Directiva 
2009/72/EC o criterios de autorización 
equivalentes para garantizar que se 

suprimido
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cumplen las disposiciones del párrafo 
primero. En particular, se asegurarán de 
que la ubicación de las nuevas 
instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Or. en

Justificación

Con las modificaciones en los párrafos anteriores, esto ya no es necesario. 

Enmienda 1144
Gaston Franco, Françoise Grossetête

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. Los operadores 
efectuarán su propio análisis técnico y 
económico correspondiente a los dos 
primeros subapartados sobre la base de 
los requisitos comunitarios mínimos 
establecidos en consulta con el conjunto 
de las partes interesadas.

Or. fr

Justificación

Es importante incluir a todos los inversores, no solo en lo que se refiere a la solución técnica 
que deberá utilizarse de forma sistemática, sino sobre todo a la introducción de una 
evaluación coste/beneficio y de la ubicación de las instalaciones previstas. La referencia al 
anexo VIII debe suprimirse puesto que resulta demasiado directivo.
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Enmienda 1145
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero.

Or. de

Justificación

El planteamiento elegido por la Comisión contiene demasiados automatismos y permite muy 
poca flexibilidad; esto último es imprescindible, aunque solo sea para cumplir con el 
principio de subsidiariedad, sobre todo si tenemos en cuenta las condiciones tan distintas que 
se observan en la UE.

Enmienda 1146
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero.
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disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Or. fi

Enmienda 1147
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero.

Or. en

Enmienda 1148
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 

De conformidad con los programas 
nacionales de calefacción y refrigeración, 
los Estados miembros velarán por que las 
autoridades faciliten apoyo suficiente 
para el desarrollo progresivo de las 
infraestructuras necesarias para un 
aprovechamiento adecuado de esas 
instalaciones. 
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disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Or. de

Justificación

Clarificación.

Enmienda 1149
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que los operadores de 
nuevas instalaciones térmicas de 
generación de electricidad cuya potencia 
térmica total supere los 20 MW tienen en 
cuenta, entre otros criterios, la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII a la hora de 
decidir la ubicación de las instalaciones 
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térmicas de generación de electricidad.

Or. en

Enmienda 1150
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según la 
evaluación y las estrategias contempladas 
en el apartado 1.

Or. en

Enmienda 1151
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
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adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

adecuadas adicionales para la 
cogeneración no cubiertas aún por el 
calor procedente de la cogeneración de 
alta eficiencia según la evaluación a que 
hace referencia el apartado 1.

Or. en

Enmienda 1152
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas adicionales para la 
cogeneración no cubiertas aún por el 
calor procedente de la cogeneración de 
alta eficiencia según la evaluación a que 
hace referencia el apartado 1.

Or. en

Enmienda 1153
Lena Kolarska-Bobińska, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
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criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas adicionales para la 
cogeneración no cubiertas aún por el 
calor procedente de la cogeneración de 
alta eficiencia según lo dispuesto en el 
anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1154
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración no 
cubiertas aún por el calor procedente de 
la cogeneración de alta eficiencia según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1155
Markus Pieper, Pilar del Castillo Vera, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Jan Březina, 
Werner Langen, Vladimir Urutchev, Holger Krahmer, Maria Da Graça Carvalho, 
Jolanta Emilia Hibner
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración según lo 
dispuesto en el anexo VIII.

Los Estados miembros adoptarán los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el artículo 7 de la Directiva 2009/72/EC o 
criterios de autorización equivalentes para 
garantizar que se cumplen las disposiciones 
del párrafo primero. En particular, se 
asegurarán de que la ubicación de las 
nuevas instalaciones tiene en cuenta la 
disponibilidad de cargas de calor 
adecuadas para la cogeneración tomando 
en consideración las orientaciones que 
establece el anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1156
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las disposiciones de los dos primeros 
párrafos no se aplicarán a las 
instalaciones de combustión que estén en 
funcionamiento menos de 1 500 horas por 
año, sobre una media de cinco años. 

Or. de

Justificación

El desarrollo de las energías renovables solo es posible si se dispone de suficientes 
capacidades de reserva. El desarrollo de esas capacidades, que también sirven para cubrir 
los picos de demanda, no debería verse dificultado por una burocracia excesiva. 
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Enmienda 1157
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

suprimido

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;
b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca 
del emplazamiento de un almacén 
geológico permitido por la Directiva 
2009/31/CE, o
c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. de

Justificación

La modificación del artículo implica la supresión de la justificación de las exenciones.

Enmienda 1158
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

suprimido

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;
b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca 
del emplazamiento de un almacén 
geológico permitido por la Directiva 
2009/31/CE, o
c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1159
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

Los Estados miembros podrán incluir en 
sus criterios de autorización o criterios de 
licencia equivalentes condiciones para 
eximir a instalaciones individuales de las 
disposiciones contempladas en el apartado 
3 cuando:

Or. en
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Enmienda 1160
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

Los Estados miembros podrán incluir en 
sus criterios de autorización o criterios de 
licencia equivalentes condiciones para 
eximir a instalaciones individuales de las 
disposiciones contempladas en el apartado 
3 cuando:

Or. en

Enmienda 1161
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

4. Los Estados miembros establecerán 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

Or. en

Enmienda 1162
Jan Březina, Miloslav Ransdorf

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:

Los Estados miembros establecerán 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 3 cuando:
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Or. en

Justificación

La enmienda aclara la obligatoriedad para los Estados miembros de establecer condiciones 
comunes para eximir de la obligación relativa a las unidades de cogeneración, si no se 
cumplen las letras a), b) o c) del presente apartado. Se debe garantizar no se ejecutarán 
proyectos que no sean fiables desde un punto de vista económico o técnico.

Enmienda 1163
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;

suprimido

Or. fi

Enmienda 1164
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;

suprimido

Or. de

Justificación

La modificación del artículo implica la supresión de la justificación de las exenciones.
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Enmienda 1165
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;

a) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio realizado para la 
instalación individual que los costes son 
superiores a los beneficios en 
comparación con los costes que supondría 
suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura; o

Or. en

Enmienda 1166
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;

a) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio realizado para la 
instalación individual que los costes son 
superiores a los beneficios en 
comparación con los costes que supondría 
suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura. o

Or. en
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Enmienda 1167
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII;

a) el requisito sea técnicamente inviable 
debido, por ejemplo, a la falta de la 
disponibilidad de carga de calor 
establecida en el punto 1 del anexo VIII;

Or. en

Enmienda 1168
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca 
del emplazamiento de un almacén 
geológico permitido por la Directiva 
2009/31/CE, o

suprimido

Or. fi

Enmienda 1169
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 

suprimido
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necesidad de situar la instalación cerca 
del emplazamiento de un almacén 
geológico permitido por la Directiva 
2009/31/CE, o

Or. de

Justificación

La modificación del artículo implica la supresión de la justificación de las exenciones.

Enmienda 1170
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca 
del emplazamiento de un almacén 
geológico permitido por la Directiva 
2009/31/CE, o

b) la instalación está ubicada cerca del 
emplazamiento de un almacén geológico 
permitido por la Directiva 2009/31/CE; o

Or. en

Enmienda 1171
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca del 
emplazamiento de un almacén geológico 
permitido por la Directiva 2009/31/CE, o

b) no pueda cumplirse el requisito del 
párrafo primero, letra b), relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca del 
emplazamiento de un almacén geológico 
permitido por la Directiva 2009/31/CE: o
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Or. en

Enmienda 1172
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) no pueda cumplirse el requisito de la 
letra b) del apartado 3 relativo a la 
ubicación de la instalación debido a la 
necesidad de situar la instalación cerca del 
emplazamiento de un almacén geológico 
permitido por la Directiva 2009/31/CE, o

No afecta a la versión española

Or. ro

Justificación

Error lingüístico en la versión rumana - no afecta a la versión española.

Enmienda 1173
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

suprimido

Or. fi



PE475.982v01-00 40/100 AM\883844ES.doc

ES

Enmienda 1174
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

suprimido

Or. de

Justificación

La modificación del artículo implica la supresión de la justificación de las exenciones.

Enmienda 1175
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

c) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor adicional establecidas en el punto 1 
del anexo VIII;

Or. en
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Enmienda 1176
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

c) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor adicional establecidas en el punto 1 
del anexo VIII;

Or. en

Enmienda 1177
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad 
de electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios.

Or. en

Enmienda 1178
Britta Thomsen

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

c) se muestre, mediante un análisis 
coste/beneficio que tenga en cuenta la 
totalidad de los costes externos y los 
beneficios, que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con sistemas de 
producción de electricidad y de 
calefacción o refrigeración separados a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Justificación

Los cambios propuestos tienen por objeto asegurar que la metodología para el próximo 
análisis coste/beneficio tiene un enfoque más amplio (incluidos, en particular, los costes 
externos) y clarificar la propuesta alternativa a la cogeneración de alta eficiencia y los 
sistemas de calor o frío a distancia.

Enmienda 1179
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda la 
vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio, que incluya los costes 
externos totales y los beneficios, que los 
costes superan a los beneficios, 
comparando con los costes que supondría 
suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con electricidad, 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. de
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Justificación

Con esto se asegura que, para la metodología para un análisis coste/beneficio se opte por un 
enfoque más amplio que incluya el coste y el beneficio para la sociedad en comparación con 
el coste de la electricidad, la calefacción y la refrigeración. 

Enmienda 1180
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que el proyecto no es 
rentable, teniendo en cuenta los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1181
Fiona Hall

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda la 
vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

c) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda la 
vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura. Este análisis 
coste/beneficio deberá estar determinado 
por los Estados miembros.
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Or. en

Enmienda 1182
Teresa Riera Madurell

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) la instalación puede funcionar 
como apoyo de la generación intermitente 
de electricidad producida utilizando 
energía procedente de fuentes renovables;

Or. en

Enmienda 1183
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) la aplicación de la cogeneración no 
tiene un resultado socioeconómico 
positivo;

Or. en

Enmienda 1184
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 

suprimido
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Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. en

Enmienda 1185
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

suprimido

Or. en

Enmienda 1186
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 

suprimido
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Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. en

Enmienda 1187
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

suprimido

Or. en

Enmienda 1188
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión tales condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 

suprimido
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Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. de

Justificación

La modificación del artículo implica la supresión de la justificación de las exenciones. El 
enfoque elegido reduce la burocracia considerablemente y asegura la compatibilidad de la 
propuesta con el principio de subsidiariedad.

Enmienda 1189
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

suprimido

Or. fi

Enmienda 1190
Ioan Enciu
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá hacer propuestas de 
modificación, que los Estados miembros 
deberán tomar en consideración, durante 
los seis meses siguientes a la notificación.

Or. ro

Enmienda 1191
Jolanta Emilia Hibner, Andrzej Grzyb, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2016. La 
Comisión podrá hacer propuestas de 
modificación durante los seis meses 
siguientes a la notificación. En esos casos, 
las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya adoptado las 
condiciones modificadas.

Or. pl

Enmienda 1192
Herbert Reul
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión tales condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión las condiciones de exención. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. de

Justificación

Los mercados y las tecnologías se desarrollan permanentemente. Por consiguiente, es 
necesaria una mayor flexibilidad en la concesión de exenciones.

Enmienda 1193
Robert Goebbels

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión tales condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión tales condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2015. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. de
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Justificación

Para una directiva que deberá transponerse en todos los Estados miembros de la UE como 
muy pronto en 2013, la fecha del 1 de enero de 2014 supone un plazo demasiado corto, 
puesto que, además, la Comisión no tiene que proporcionar las orientaciones previstas en el 
artículo 19, apartado 2, para los Estados miembros antes del mismo 1 de enero de 2014.

Enmienda 1194
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá hacer propuestas de 
modificación durante los seis meses 
siguientes a la notificación. En esos casos, 
las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. ro

Enmienda 1195
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán 
de que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el apartado 3 y a los planes 
nacionales de calefacción y refrigeración 
a los que se refiere el apartado 1.

suprimido
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Or. en

Enmienda 1196
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán 
de que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el apartado 3 y a los planes 
nacionales de calefacción y refrigeración 
a los que se refiere el apartado 1.

suprimido

Or. en

Enmienda 1197
Giles Chichester

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán 
de que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el apartado 3 y a los planes 
nacionales de calefacción y refrigeración 
a los que se refiere el apartado 1.

suprimido

Or. en

Enmienda 1198
Vicky Ford
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán 
de que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el apartado 3 y a los planes 
nacionales de calefacción y refrigeración 
a los que se refiere el apartado 1.

suprimido

Or. en

Justificación

En línea con el apartado 1 bis (nuevo), deberían ser los Estados miembros los que 
determinen la mejor forma de presentar los criterios de autorización y de tener en cuenta los 
factores de ubicación.

Enmienda 1199
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el apartado 3 y a los planes 
nacionales de calefacción y refrigeración 
a los que se refiere el apartado 1.

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural tiene en cuenta 
la producción, la distribución y el uso 
eficientes de energía. 

Or. fi

Enmienda 1200
Herbert Reul
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se 
refiere el apartado 3 y a los planes 
nacionales de calefacción y refrigeración 
a los que se refiere el apartado 1.

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que se tengan en cuenta la eficiencia en la 
producción, la distribución y el consumo 
de energía en la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural.

Or. de

Justificación

Este cambio lleva a una flexibilización que permitirá tener en cuenta todas las opciones para 
aumentar la eficiencia energética y reducir el consumo.

Enmienda 1201
Lena Kolarska-Bobińska

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el apartado 3 y a los planes nacionales de 
calefacción y refrigeración a los que se 
refiere el apartado 1.

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el apartado 3 y a los planes a los que se 
refiere el apartado 1.

Or. en

Enmienda 1202
Markus Pieper, Pilar del Castillo Vera, Paul Rübig, Marian-Jean Marinescu, Lambert 
van Nistelrooij, Jan Březina, Werner Langen, Vladimir Urutchev, Holger Krahmer, 
Jolanta Emilia Hibner
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el apartado 3 y a los planes nacionales de 
calefacción y refrigeración a los que se 
refiere el apartado 1.

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el apartado 3 y tiene en cuenta los análisis 
nacionales de calefacción y refrigeración a 
los que se refiere el apartado 1.

Or. en

Enmienda 1203
Ivo Belet

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el apartado 3 y a los planes nacionales de 
calefacción y refrigeración a los que se 
refiere el apartado 1.

5. Los Estados miembros se asegurarán de 
que la legislación nacional sobre 
ordenación urbana y rural se ajusta a los 
criterios de autorización a los que se refiere 
el apartado 3 y, en caso de que existan, a 
los planes nacionales de calefacción y 
refrigeración a los que se refiere el 
apartado 1.

Or. en

Enmienda 1204
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán en su 
planificación y construcción las medidas 
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adecuadas para aprovechar al máximo el 
potencial de una calefacción y una 
refrigeración urbanas eficientes y de una 
cogeneración de alta eficiencia y 
aprovechar las sinergias con las 
Directivas 2010/31/UE y 2009/28/UE. 

Or. de

Justificación

La presenta enmienda crea una relación entre la transposición de esta Directiva y de las 
Directivas relativas a la eficiencia energética de los edificios y para fomentar el 
aprovechamiento de energía procedente de fuentes renovables, con el fin de aprovechar al 
máximo el potencial de eficiencia de los recursos en Europa.

Enmienda 1205
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se 
renueve sustancialmente o cuando, con 
arreglo al artículo 21 de la Directiva 
2010/75/CE, se actualice su permiso, la 
conversión para permitir que funcione 
como instalación de cogeneración de alta 
eficiencia se ponga como condición de la 
licencia o permiso nuevos o actualizados, 
siempre y cuando la instalación esté 
ubicada en un lugar en el que el calor 
residual pueda ser aprovechado por los 
puntos de demanda de calefacción, con 
arreglo al punto 1 del anexo VIII.

suprimido

El equipo de las instalaciones de 
generación de electricidad con 
dispositivos de captura o almacenamiento 
de carbono no se considerará renovación 
a los efectos de las presentes 
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disposiciones.

Or. en

Enmienda 1206
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando 
la instalación esté ubicada en un lugar en 
el que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, se realicen estudios 
sobre la viabilidad técnica y económica de 
una ampliación de la instalación con 
tecnologías para la recuperación y el 
aprovechamiento del calor residual a 
través de la cogeneración de alta 
eficiencia.

Or. de

Justificación

En un mercado de electricidad liberalizado la flexibilidad debe estar garantizada. 

Enmienda 1207
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando 
la instalación esté ubicada en un lugar en 
el que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, se realizan estudios 
sobre la viabilidad técnica y económica de 
instalar una central con equipos que 
permitan la recuperación de calor 
residual mediante una unidad de 
cogeneración de alta eficiencia. 

Or. en

Justificación

La renovación de una instalación de cogeneración existente debe basarse siempre en cálculos 
de inversión económica y técnica. Por ejemplo, debe haber suficiente demanda de calor.

Enmienda 1208
Jolanta Emilia Hibner, Andrzej Grzyb, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se tenga en 
cuenta, sobre la base de un análisis de 
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nuevos o actualizados, siempre y cuando 
la instalación esté ubicada en un lugar en 
el que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

rentabilidad y de su uso, en la licencia o el 
permiso nuevos o actualizados.

Or. pl

Enmienda 1209
Fiorello Provera

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, en 
las zonas de promoción con potencial de 
cogeneración identificadas como 
conformes con el apartado 2, cuando una 
instalación de generación de electricidad ya 
existente con una potencia térmica total 
superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la viabilidad técnica 
y económica de una conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición preferente de la licencia o 
permiso nuevos o actualizados, siempre y 
cuando la instalación esté ubicada en un 
lugar en el que existe una demanda 
suficiente y estable a largo plazo.

Or. en

Justificación

A “one fits all” approach in promoting CHP is not advisable. Due to the many technical 
issues in CHP, national circumstances including geographical, economic and social aspects 
should be taken into account. All these aspects also account for large differences in Member 
States’ in terms of intensity and duration of the heating and cooling service required. 
Requirements should be introduced on a case by case basis as part of a cost-benefit analysis 
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carried out at system level according to clearly established criteria and modalities. Such 
analysis should identify District Heating/Cooling development areas where heat demand is 
sufficient to justify the development of district heating/cooling networks. An effective 
promotion of CHP can be pursued by preserving the market operators’ free initiative, 
providing financial incentives and simplifying administrative procedures. Development costs 
of district heating/cooling networks should be borne by network users in order to guarantee a 
balanced distribution of costs and avoid market distortion.

Enmienda 1210
Amalia Sartori, Antonio Cancian

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, en 
las zonas de promoción con potencial de 
cogeneración identificadas como 
conformes con el apartado 2,cuando una 
instalación de generación de electricidad ya 
existente con una potencia térmica total 
superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la viabilidad técnica 
y económica de una conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición preferente de la licencia o 
permiso nuevos o actualizados, siempre y 
cuando la instalación esté ubicada en un 
lugar en el que existe una demanda 
suficiente y estable a largo plazo.

Or. en

Enmienda 1211
Marian-Jean Marinescu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, en 
las zonas de promoción con potencial de 
cogeneración identificadas como 
conformes con el apartado 2, cuando una 
instalación de generación de electricidad ya 
existente con una potencia térmica total 
superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la viabilidad técnica 
y económica de una conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1212
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW, a 
excepción de las instalaciones nucleares, 
se renueve sustancialmente o cuando, con 
arreglo al artículo 21 de la Directiva 
2010/75/CE, se actualice su permiso, la 
conversión para permitir que funcione 
como instalación de cogeneración de alta 
eficiencia se ponga como condición de la 
licencia o permiso nuevos o actualizados, 
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que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

siempre y cuando la instalación esté 
ubicada en un lugar en el que el calor 
residual pueda ser aprovechado por los 
puntos de demanda de calefacción, con 
arreglo al punto 1 del anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1213
Lena Kolarska-Bobińska, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por puntos de demanda de 
calefacción adicionales, con arreglo al 
punto 1 del anexo VIII y en el que un 
análisis coste/beneficio muestre un 
beneficio a lo largo de toda la vida útil de 
la instalación.

Or. en

Enmienda 1214
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia siempre 
que se pueda mostrar su rentabilidad se 
ponga como condición de la licencia o 
permiso nuevos o actualizados, siempre y 
cuando la instalación esté ubicada en un 
lugar en el que el calor residual pueda ser 
aprovechado.

Or. fi

Enmienda 1215
Giles Chichester

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros podrán velar por 
que, sobre la base de una evaluación 
coste/beneficio de las condiciones 
nacionales en materia económica, 
climática o de ordenación del territorio, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
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que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1216
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como prioridad de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado, de forma económicamente 
viable, por puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Or. ro

Enmienda 1217
Jan Březina, Miloslav Ransdorf

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, Los Estados miembros velarán por que, 
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cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW, a 
excepción de las instalaciones nucleares, 
se renueve sustancialmente o cuando, con 
arreglo al artículo 21 de la Directiva 
2010/75/CE, se actualice su permiso, la 
conversión para permitir que funcione 
como instalación de cogeneración de alta 
eficiencia se ponga como condición de la 
licencia o permiso nuevos o actualizados, 
siempre y cuando la instalación esté 
ubicada en un lugar en el que el calor 
residual pueda ser aprovechado por los 
puntos de demanda de calefacción, con 
arreglo al punto 1 del anexo VIII.

Or. en

Justificación

The exemption rules should take into account the specificities of nuclear power plants, which 
operate with a high load factor. Due to load factor and to limited demand of heat given by 
demographic profiles, nuclear installations cannot reach proportion of heat to electricity 
generation necessary for meeting the high-efficiency cogeneration requirements laid down in 
both paragraphs 3 and 6. This is the major reason why all nuclear installations should be 
fully excluded from requirements of above mentioned articles as they do not meet high-
efficiency cogeneration requirements beforehand.

Enmienda 1218
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
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cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda 
de calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando 
este tipo de proyecto con cogeneración de 
alta eficiencia sea viable desde un punto 
de vista técnico, socioeconómico y 
comercial.

Or. en

Enmienda 1219
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por puntos de demanda de 
calefacción adicionales, con arreglo al 
punto 1 del anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1220
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 50 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 
permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, en la medida en 
que resulte apropiado y rentable, siempre 
y cuando la instalación esté ubicada en un 
lugar en el que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

Or. en

Justificación

Tener en cuenta las instalaciones con una potencia térmica superior a 50 MW es conforme 
con las disposiciones establecidas en la Directiva 2008/1/CE (Anexo 1).

Enmienda 1221
Markus Pieper, Pilar del Castillo Vera, Paul Rübig, Marian-Jean Marinescu, Bogdan 
Kazimierz Marcinkiewicz, Jan Březina, Werner Langen, Vladimir Urutchev, Holger 
Krahmer, Maria Da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se renueve 
sustancialmente o cuando, con arreglo al 
artículo 21 de la Directiva 2010/75/CE, se 
actualice su permiso, la conversión para 

Los Estados miembros, en la medida en 
que resulte apropiado y rentable, velarán 
por que, cuando una instalación de 
generación de electricidad ya existente con 
una potencia térmica total superior a 20 
MW se renueve sustancialmente o cuando, 
con arreglo al artículo 21 de la Directiva 
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permitir que funcione como instalación de 
cogeneración de alta eficiencia se ponga 
como condición de la licencia o permiso 
nuevos o actualizados, siempre y cuando la 
instalación esté ubicada en un lugar en el 
que el calor residual pueda ser 
aprovechado por los puntos de demanda de 
calefacción, con arreglo al punto 1 del 
anexo VIII.

2010/75/CE, se actualice su permiso, la 
conversión para permitir que funcione 
como instalación de cogeneración de alta 
eficiencia se ponga como condición de la 
licencia o permiso nuevos o actualizados, 
siempre y cuando la instalación esté 
ubicada en un lugar en el que el calor 
residual pueda ser aprovechado por los 
puntos de demanda de calefacción, con 
arreglo al punto 1 del anexo VIII.

Or. en

Enmienda 1222
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una instalación de generación de 
electricidad ya existente con una potencia 
térmica total superior a 20 MW se 
renueve sustancialmente o cuando, con 
arreglo al artículo 21 de la Directiva 
2010/75/CE, se actualice su permiso, la 
conversión para permitir que funcione 
como instalación de cogeneración de alta 
eficiencia se ponga como condición de la 
licencia o permiso nuevos o actualizados, 
siempre y cuando la instalación esté 
ubicada en un lugar en el que el calor 
residual pueda ser aprovechado por los 
puntos de demanda de calefacción, con 
arreglo al punto 1 del anexo VIII.

suprimido

El equipo de las instalaciones de 
generación de electricidad con 
dispositivos de captura o almacenamiento 
de carbono no se considerará renovación 
a los efectos de las presentes 
disposiciones.

Or. en
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Enmienda 1223
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 6 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las disposiciones de los dos primeros 
párrafos no son aplicables a las 
instalaciones de combustión que estén en 
funcionamiento menos de 1 500 horas por 
año - calculado durante un periodo de 
cinco años. 

Or. de

Justificación

También aquí se trata de no obstaculizar la construcción de las capacidades tan necesarias 
de reserva y de carga punta.

Enmienda 1224
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los Estados miembros podrán 
establecer condiciones para la exención 
de las disposiciones del apartado 6 
cuando:

suprimido

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
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calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.
Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. en

Enmienda 1225
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los Estados miembros podrán 
establecer condiciones para la exención 
de las disposiciones del apartado 6 
cuando:

suprimido

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga 
térmica establecidas en el punto 1 del 
anexo VIII, o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.
Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
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Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. de

Justificación

Con este enfoque ya no son necesarias las exenciones.

Enmienda 1226
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

suprimido

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga 
térmica establecidas en el punto 1 del 
anexo VIII, o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. de
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Enmienda 1227
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

suprimido

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1228
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

Los Estados miembros podrán incluir en 
sus criterios de autorización o de licencia 
condiciones para eximir a instalaciones 
individuales de las disposiciones 
contempladas en el apartado 6 cuando se 
muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes sean 
superiores a los beneficios en 
comparación con los costes que supondría 
suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
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refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil o cuando no se cumplan las 
condiciones mínimas relativas a la 
disponibilidad de carga de calor adicional 
establecidas en el punto 1 del anexo VIII.

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1229
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

Los Estados miembros podrán incluir en 
sus criterios de autorización o de licencia 
condiciones para eximir a instalaciones 
individuales de las disposiciones 
contempladas en el apartado 6 cuando se 
muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes sean 
superiores a los beneficios en 
comparación con los costes que supondría 
suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil o cuando no se cumplan las 
condiciones mínimas relativas a la 
disponibilidad de carga de calor adicional 
establecidas en el punto 1 del anexo VIII.
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a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1230
Jan Březina, Miloslav Ransdorf

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

Los Estados miembros establecerán 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

Or. en

Justificación

Con arreglo a la enmienda al artículo 10, apartado 7, esta enmienda aclara la obligatoriedad 
para los Estados miembros de establecer condiciones comunes para eximir de la obligación 
relativa a las unidades de cogeneración, si no se cumplen las letras a) y b) de este apartado. 
Deberá velar por que no se ejecuten los proyectos que no sean fiables desde un punto de vista 
económico o técnico.

Enmienda 1231
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

Los Estados miembros establecerán 
condiciones para la exención de las 
disposiciones del apartado 6 cuando:

Or. en

Enmienda 1232
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga 
térmica establecidas en el punto 1 del 
anexo VIII, o

suprimido

Or. de

Enmienda 1233
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o

suprimido

Or. en

Enmienda 1234
Konrad Szymański
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o

suprimido

Or. en

Enmienda 1235
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o

suprimido

Or. fi

Enmienda 1236
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
calor establecidas en el punto 1 del anexo 
VIII; o

a) el requisito sea técnicamente inviable 
debido, por ejemplo, a la falta de 
disponibilidad de carga de calor 
establecida en el punto 1 del anexo VIII; o

Or. en
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Enmienda 1237
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

suprimido

Or. de

Enmienda 1238
Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Andrzej Grzyb, Jolanta Emilia Hibner

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

suprimido

Or. en

Enmienda 1239
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

suprimido

Or. en

Enmienda 1240
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad 
de electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda 
la vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios.

Or. en

Enmienda 1241
Britta Thomsen

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 

b) se muestre, mediante un análisis 
coste/beneficio que tenga en cuenta la 
totalidad de los costes externos y de los 
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supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda la 
vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

beneficios, que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con producción de 
generación de electricidad y calefacción 
y/o refrigeración separadas a lo largo de 
toda la vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

Or. en

Justificación

Los cambios propuestos se hacen para asegurar que la metodología para el próximo análisis 
coste-beneficio tiene un enfoque más amplio (incluidos, en particular, los costes externos) y 
para clarificar la propuesta alternativa a la cogeneración de alta eficiencia y los sistemas de 
calefacción o de refrigeración urbanos.

Enmienda 1242
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a los 
beneficios, comparando con los costes que 
supondría suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda la 
vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio, que incluya los costes 
externos totales y los beneficios, que los 
costes superan a los beneficios, 
comparando con los costes que supondría 
suministrar la misma cantidad de 
electricidad y calor con calefacción o 
refrigeración separadas a lo largo de toda la 
vida útil, incluida la inversión en la 
infraestructura.

Or. de

Justificación

Véase la justificación sobre el artículo 10, apartado 4, subapartado 14, letra c).
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Enmienda 1243
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que el proyecto no es 
rentable, teniendo en cuenta los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.

Or. en

Enmienda 1244
Teresa Riera Madurell

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) la instalación funciona como apoyo 
a la producción intermitente de 
electricidad utilizando energía procedente 
de fuentes renovables;

Or. en

Enmienda 1245
Evžen Tošenovský

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) el recurso a la cogeneración no 
tiene un resultado socioeconómico 
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positivo;

Or. en

Enmienda 1246
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

suprimido

Or. de

Enmienda 1247
Gunnar Hökmark

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 

suprimido
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de nuevo o modificadas.

Or. en

Enmienda 1248
Konrad Szymański

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

suprimido

Or. en

Enmienda 1249
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 

suprimido
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de nuevo o modificadas.

Or. en

Enmienda 1250
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá hacer propuestas de 
modificación, que los Estados miembros 
deberán tomar en consideración, durante 
los seis meses siguientes a la notificación.

Or. ro

Enmienda 1251
Jolanta Emilia Hibner, Andrzej Grzyb, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2016. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya adoptado las 
condiciones modificadas.
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de nuevo o modificadas.

Or. pl

Enmienda 1252
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá hacer propuestas de 
modificación durante los seis meses 
siguientes a la notificación. En esos casos, 
las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. ro

Enmienda 1253
Robert Goebbels

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, a 
más tardar, el 1 de enero de 2015. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los seis 
meses siguientes a la notificación. En esos 
casos, las condiciones de exención no serán 
aplicadas por los Estados miembros hasta 
que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
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de nuevo o modificadas. de nuevo o modificadas.

Or. de

Justificación

Para una directiva que hasta 2013 no deberá entrar en vigor en todos los Estados miembros 
de la UE, la fecha del 1 de enero de 2014 supone un plazo demasiado corto, puesto que, 
además, de conformidad con el artículo 19, apartado 2, la Comisión no tiene que 
proporcionar las orientaciones previstas para los Estados miembros hasta el mismo 1 de 
enero de 2014.

Enmienda 1254
András Gyürk

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. Los Estados miembros adoptarán 
criterios de autorización o equivalentes 
que aseguren que las instalaciones 
industriales con una potencia térmica 
total superior a 20 MW que generen calor 
residual y que se hayan construido o 
renovado sustancialmente después de [la 
entrada en vigor de la presente Directiva] 
capturan y aprovechan su calor residual.

suprimido

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas 
instalaciones a las redes urbanas de 
calefacción y refrigeración. Podrán exigir 
que esas instalaciones sufraguen los 
gastos de conexión y el coste de 
desarrollar las redes urbanas de 
calefacción y refrigeración necesarias 
para transportar su calor residual a los 
consumidores.
Los Estados miembros podrán establecer 
condiciones de exención de las 
disposiciones del párrafo primero cuando:
a) no se cumplan las condiciones mínimas 
relativas a la disponibilidad de carga de 
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calor establecidas en el punto 2 del anexo 
VIII; o
b) se muestre mediante un análisis 
coste/beneficio que los costes superan a 
los beneficios, comparando con los costes 
que supondría suministrar la misma 
cantidad de electricidad y calor con 
calefacción o refrigeración separadas a lo 
largo de toda la vida útil, incluida la 
inversión en la infraestructura.
Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión estas condiciones de exención, 
a más tardar, el 1 de enero de 2014. La 
Comisión podrá rechazarlas o hacer 
propuestas de modificación durante los 
seis meses siguientes a la notificación. En 
esos casos, las condiciones de exención no 
serán aplicadas por los Estados miembros 
hasta que la Comisión haya aceptado 
expresamente las condiciones presentadas 
de nuevo o modificadas.

Or. en

Enmienda 1255
Gaston Franco, Françoise Grossetête

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros solicitarán a los 
operadores que evalúen la posibilidad 
técnica y económica de asegurar que las 
instalaciones industriales con una potencia 
térmica total superior a 20 MW que 
generen calor residual y que se hayan 
construido o renovado sustancialmente 
después de [la entrada en vigor de la 
presente Directiva] capturan y aprovechan 
su calor residual.

Or. fr
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Justificación

Los operadores deberán determinar si las soluciones son viables desde el punto de vista 
técnico y económico. Además, las inversiones en materia de conexión a las redes de 
calefacción y de refrigeración urbanas benefician a un gran número y de una enorme 
variedad de agentes (agentes estatales, hogares, empresas terciarias, etc.).

Enmienda 1256
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual, siempre que 
previamente se hayan realizado estudios 
que certifiquen la viabilidad técnica y 
económica. Las instalaciones industriales 
que utilizan el calor residual en sus 
procesos de producción y de este modo 
aumentan ya la eficiencia energética, 
están exentas de las disposiciones del 
artículo 10, apartado 8.

Or. de

Justificación

La Comisión ha pasado por alto esta posibilidad de que las instalaciones utilicen ellas 
mismas el calor que producen. 

Enmienda 1257
Paul Rübig
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual cuando se 
haya evaluado positivamente la viabilidad 
del proyecto desde un punto de vista 
económico, comercial y técnico.

Or. en

Justificación

This amendment clarifies that it should be obligatory for Member States to lay down common 
conditions for exemption from the CHP and waste heat capture obligation. It should ensure 
that projects that are uneconomic or technical unsound must not be implemented. Further it 
clarifies that cost should be distributed fairly between the concerned actors to secure that 
benefits for the industry outweights the costs. Finally this amendment includes the necessity to 
secure the long-term ability of companies investing in CHP and waste heat capture to sell 
their excess heat. Member States must ensure viable, long-term conditions for companies 
investing in utilisation of excess heat.

Enmienda 1258
Vladimir Urutchev

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
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sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual, en la medida 
en que esto sea viable desde el punto de 
vista ecológico, técnico y de eficiencia. 
Las instalaciones industriales que 
aprovechan su calor residual en el 
proceso de producción estarán excluidas 
de estas obligaciones.

Or. en

Enmienda 1259
Hannes Swoboda

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual. Las 
instalaciones industriales que utilizan el 
calor residual por motivos de eficiencia 
energética en el proceso de producción 
están exentas de las disposiciones del 
artículo 10, apartado 8.

Or. de

Enmienda 1260
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren, siempre que sea apropiado y 
rentable, que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
50 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan un porcentaje sustancial de su 
calor residual.

Or. en

Justificación

Tener en cuenta las instalaciones con una potencia térmica superior a 50 MW es conforme a 
las disposiciones establecidas en la Directiva 2008/1/CE (Anexo 1).

Enmienda 1261
Markus Pieper, Hermann Winkler

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual, siempre que 
sea razonable y económico.

Or. de
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Enmienda 1262
Angelika Niebler

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual, siempre que 
sea técnicamente viable y razonable desde 
el punto de vista económico.

Or. de

Justificación

El aprovechamiento del calor residual industrial solo debería efectuarse si también resulta 
razonable desde un punto de vista económico. Los Estados miembros deberían, por 
consiguiente, dejar exentas a las instalaciones de la obligación de aprovechar el calor, 
cuando los costes superen a los beneficios.

Enmienda 1263
Eija-Riitta Korhola

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
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aprovechan su calor residual. aprovechan su calor residual, en la medida 
en que esto sea rentable y razonable desde 
el punto de vista económico y técnico.

Or. en

Enmienda 1264
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva]:

a) estén dotadas de unidades de 
cogeneración de alta eficiencia, y
b) estén ubicadas en zonas en las que 
existan puntos de demanda que puedan 
utilizar el calor residual, tal como se 
describe en el anexo VIII; 

Or. de

Justificación

Véase la justificación sobre el artículo 10, apartado 8, subapartado 1, letras a (nueva) y b 
(nueva).

Enmienda 1265
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

No afecta a la versión española.

Or. fi

Enmienda 1266
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán criterios 
de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Los Estados miembros podrán adoptar 
criterios de autorización o equivalentes que 
aseguren que las instalaciones industriales 
con una potencia térmica total superior a 
20 MW que generen calor residual y que se 
hayan construido o renovado 
sustancialmente después de [la entrada en 
vigor de la presente Directiva] capturan y 
aprovechan su calor residual.

Or. ro

Enmienda 1267
Norbert Glante

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para De conformidad con los programas 
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asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las 
redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar 
su calor residual a los consumidores.

nacionales de calefacción y refrigeración, 
los Estados miembros establecerán 
mecanismos y medidas apropiadas el 
desarrollo de infraestructuras, con el fin de 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. La conexión a sistemas 
existentes deberá depender de que se 
logren una eficiencia de recursos más alta 
y un beneficio para la viabilidad 
económica de los sistemas de calefacción 
o refrigeración urbanas y para sus 
clientes.

Or. de

Justificación

Con vistas a garantizar la seguridad de inversiones ya realizadas y los beneficios 
medioambientales y económicos, el aprovechamiento del calor industrial adicional sólo 
deberá realizarse cuando estén garantizados una mayor eficiencia de los recursos y un 
beneficio adicional. 

Enmienda 1268
Gaston Franco, Françoise Grossetête

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor 
residual a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Los gastos de conexión 
correrán a cargo de los usuarios de las 
redes.

Or. fr
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Justificación

La financiación de esas inversiones de conexión no correrá a cargo de las empresas 
industriales de origen del calor o frío producidos. Serán los beneficiarios de las conexiones 
quienes corran con los gastos.

Enmienda 1269
Fiorello Provera

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las 
redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar 
su calor residual a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración.

Or. en

Justificación

A “one fits all” approach in promoting CHP is not advisable. Due to the many technical 
issues in CHP, national circumstances including geographical, economic and social aspects 
should be taken into account. All these aspects also account for large differences in Member 
States’ in terms of intensity and duration of the heating and cooling service required. 
Requirements should be introduced on a case by case basis as part of a cost-benefit analysis 
carried out at system level according to clearly established criteria and modalities. Such 
analysis should identify District Heating/Cooling development areas where heat demand is 
sufficient to justify the development of district heating/cooling networks. An effective 
promotion of CHP can be pursued by preserving the market operators’ free initiative, 
providing financial incentives and simplifying administrative procedures. Development costs 
of district heating/cooling networks should be borne by network users in order to guarantee a 
balanced distribution of costs and avoid market distortion.

Enmienda 1270
Vladimir Urutchev
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las 
redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar 
su calor residual a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración.

Or. en

Enmienda 1271
Herbert Reul

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las 
redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar 
su calor residual a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración.

Or. de

Justificación

No existe ningún motivo para desviarse del principio de que sea el cliente quien pague.

Enmienda 1272
Eija-Riitta Korhola
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Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las 
redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar 
su calor residual a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración si ello resulta rentable y 
razonable desde el punto de vista 
económico y técnico.

Or. en

Justificación

No deben realizarse inversiones poco fiables desde un punto de vista económico o técnico 
para capturar y aprovechar el calor residual. Los sistemas de calefacción urbana 
suministran calor a los hogares, por lo que se puede esperar que las empresas que generan 
calor residual se conecten a los sistemas de calefacción urbana existentes, pero no a los 
hogares individuales.

Enmienda 1273
Amalia Sartori, Antonio Cancian

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las 
redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar 
su calor residual a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración.

Or. en
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Justificación

Los costes de desarrollo de las redes de calefacción/refrigeración urbanas deben ser 
sufragados por los usuarios de estas redes con el fin de garantizar una distribución 
equilibrada de los costes y evitar distorsiones de mercado.

Enmienda 1274
Paul Rübig

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Deberán velar por que las 
instalaciones en cuestión y las partes 
implicadas cubran de forma adecuada el 
coste de conexión y el coste de desarrollar 
las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración necesarias para transportar su 
calor residual a los consumidores.

Or. en

Justificación

This amendment clarifies that it should be obligatory for Member States to lay down common 
conditions for exemption from the CHP and waste heat capture obligation. It should ensure 
that projects that are uneconomic or technical unsound must not be implemented.Further it 
clarifies that cost should be distributed fairly between the concerned actors to secure that 
benefits for the industry outweights the costs.Finally this amendment includes the necessity to 
secure the long-term ability of companies investing in CHP and waste heat capture to sell 
their excess heat. Member States must ensure viable, long-term conditions for companies 
investing in utilisation of excess heat.

Enmienda 1275
Fiorello Provera

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2
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Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración o el aprovechamiento de ese 
calor residual de conformidad con el 
documento de referencia sobre las 
mejores técnicas disponibles establecido 
en el sector en cuestión. Podrán exigir que 
esas instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Or. en

Justificación

A “one fits all” approach in promoting CHP is not advisable. Due to the many technical 
issues in CHP, national circumstances including geographical, economic and social aspects 
should be taken into account. All these aspects also account for large differences in Member 
States’ in terms of intensity and duration of the heating and cooling service required. 
Requirements should be introduced on a case by case basis as part of a cost-benefit analysis 
carried out at system level according to clearly established criteria and modalities. Such 
analysis should identify District Heating/Cooling development areas where heat demand is 
sufficient to justify the development of district heating/cooling networks. An effective 
promotion of CHP can be pursued by preserving the market operators’ free initiative, 
providing financial incentives and simplifying administrative procedures. Development costs 
of district heating/cooling networks should be borne by network users in order to guarantee a 
balanced distribution of costs and avoid market distortion.

Enmienda 1276
Ioan Enciu

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 

Asimismo, siempre que sea rentable, 
establecerán mecanismos para incentivar 
la conexión de esas instalaciones a las 
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refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que los costes 
de inversión para esas instalaciones 
incluyan los gastos de conexión y el coste 
de desarrollar las redes urbanas de 
calefacción y refrigeración necesarias para 
transportar su calor residual a los 
consumidores.

Or. ro

Enmienda 1277
Krišjānis Kariņš

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Deberán apoyar esas 
instalaciones a desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Or. en

Enmienda 1278
Hannu Takkula, Riikka Manner, Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración, siempre y cuando esto sea 
razonable en términos de eficacia de 
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conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

costes. Podrán exigir que esas instalaciones 
sufraguen los gastos de conexión y el coste 
de desarrollar las redes urbanas de 
calefacción y refrigeración necesarias para 
transportar su calor residual a los 
consumidores.

Or. fi

Enmienda 1279
Vicky Ford

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 8 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración. Podrán exigir que esas 
instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Asimismo, establecerán mecanismos para 
asegurar la conexión de esas instalaciones 
a las redes urbanas de calefacción y 
refrigeración, en la medida en que sea 
técnicamente viable. Podrán exigir que 
esas instalaciones sufraguen los gastos de 
conexión y el coste de desarrollar las redes 
urbanas de calefacción y refrigeración 
necesarias para transportar su calor residual 
a los consumidores.

Or. en


